
H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Barda para centro de atención múltiple (Clave 31DML20224), ubicación: calle 24
esq. con 29 Tecoh, municipio de Tecoh.

Periodo que se publica

Febrero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

.1jJp~4-
onio Góngora Escalente

Titular de lo UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Diaz

Fecha de generación del documento
05 de febrero de 2013

Fecha de actualización
25 de obril de 2013
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lE'CtJH Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA.004/13
Barda para Centro de Atención Múltiple (Clave
31DML20224) ubicada en la calle 24 esquina con 29 c,= .:;
localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MuniCipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder MuniCipal, representada en este acto por su Presidente MUnicipal C. Raúl Felip-e
Quintal Carvajal Y el SecretariO Municipal. C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser publicas no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesIvo se les den.ominara "El MuniCipio': Y por la otra parte.
Suplytec S. A, de C. V. al que se denominara "El Contratista", representado por C. Carlos Julián Aristi
Carrillo en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones Y cláusulas

Siguientes:

Declaraciones

1" El "MunicipIo" declara que:

1.1." Al Presidente MuniCipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario MUnicipal y a nombre y por acuerdo dei Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocIos administrativos Y la eflc22

prestación de los serviCIOS publicas,

1.2:- Que el costo lotal de los trabajoS será ;1I1sr:,a:: :::1 .~.::-rs.::s '.::': .~'".;,' ~.;,S-.=.-

a).-Fondo de lnfraestructura Social MuniCipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCIO MUlllclpal de Tecoh SitO ';" ':811" 31
Sjl\] entre 28 Y 30 de este MunicipIo.

1.4.- El procedimiento dei presente contrato se realizó a través de:

111._Adjudicación Directa.

1.5.- Será exciusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, '!
b).- La elaboración Y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
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2,1,- Acredita su existenCia con la escri
otorgada ante la fe del notario publico ad de Inscrita en

el Registro Público de la Propieda ' sU!!iiii'resentante
-red Ita su ersonalldad como ' según el testimoniO d~tura

otorgada ante la fe del notario púb\ic~anlfestan 0, aJo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han Sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro f("deral de contribuyentes ~

~

domiCilio en el ~marcado con e.r~11
, de la localidad d~, municIpIo de Estado d~
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2.- "El Contratista" declara que:
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Barda para Centro de Atención Múltiple (Clave
31DML20224) ubicada en la calle 24 esquina con 29 de la
localidad de Tecoh, MuniCipio de Tecoh, Yucatán.

M1Y-INFRA-Q04j13

Tecoh, YucatánMuniCipio de

Contrato No.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Nombre de la Obra
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~;;aDI~b:~~e~~i~,~';t~~~Z'~~,~;OCigi"alpaca 'El Mun,,,pio" Ydos cop,as, una paca 'El Contcatista' y oua Ni ;
c).- las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y r, K ea
el"" El eo"tenido de cada nota debecá p,eeis", segGn las eilCunstancias de cada caso; nGmelO, \ I
clasificación, fecha, deSCripCión del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, =
responsabilidad i la hubiere. y fecha de atención. así como lá referencia, eus a o. a la nota que se ~
contesta. /-

","oH," ~ / mi
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a),- La 110J8Song1l1alesy sus copias deben estar siempre folladas Yestar referidas al presente contrato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos Y
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contra loría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" Y "Ei Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones Y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

3,1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOS correspondientes de la
Leyde Obra pública 'J Servicios Conexos del Estado de Yucatán 'J su Reglamento en vigor:

3,. .Ambaspartes declaran:

2 .s" Se 5:::',;:,-,\)lan3 este cor"rato copie ce t:X:GS1':5Gc',;,~-en::s? ::;:)~~-e:-e~.-e-e:- ,:"
::;e:lare:lón oe --ElCor,tratISt2-- pera que ":.m,er, ;:;e"e Integral ::::8:~- s:-.')

2.7.-6ajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nlilguno de los
suouestos prevIstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas '/ Servicios RelaCionados con las Mismas;
51 je la Leyde Obra pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y el 94 ce la Ley de Goblern0 ce

~~ '.,L'- :':;:.IOSdel Estado de Yucatán.

2,6,- Ha inspeccionado debidamente el sitiO de la obra objeto de este contrato a flll de considerar todos
los factores que ir,tervienen en su ejecución,

2.5.- Conoce plenamente el contenido '/ los requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y
SerVIcIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaCiones de la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte IIItegral de este contrato.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la eJecución de los trabajos relatiVOSa la obra

objeto de este contrato.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Tecoh, Yucatán

MTY_INFRA-Q04(13
Barda para Centro de Atención Múltiple (Clave
31DML20224) ubicada en la calle 24 esquina con 29 ae la
localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

MunicipiO de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato,- "El MUnicipio" encomienda a "El Contratista" Y este se obliga a realizar
para "El MUnicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,

.:::=. especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
$ presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: Barda para Centro

de Atención Múltiple (Clave 31DML20224) ubicada en la calle 24 esquina con 29 en la localidad de

Tecoh de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El impor1e de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 165,152.84 (Son: Ciento Sesenta y Cinco mil, ciento cincuenta Y dos pesos 84/100 m. n,) mas la
cantidad de $ 26,424.45 (Son: Veintiséis mil, Cuatrocientos Veinticuatro pesos 45/100 m. n.) que
corresc,]née al InlPor1e del impuesto al valor agregado hacen un total ce $ 191,577 .29 {Son: Ciento
Noventa Y Un mil, Quinientos Setenta y Siete pesos 29/100 m, n.).

Te~cera.".Plaw de ejecución,- el 81ezode e,lec:ucl6nce ,0S ,ra:,,,.I:;;; :J,~"_::~ e,,".e .::"".'.~5;-,:;s"rá:" 39
c:as rsturales por lo Que "El Contrausta- se oOliga a Iniciar las CDr5SoC'Jet':;ce es,e ,:oncret,J ¿-It;5 05
del [1',8Sde Febrero del ano 2013 Y a conclUirlas a mas tardar el día 15 del mes ce Marzo del 8r,0 2013
de cc;nforrnldad con el programa de obra que forma parte Integral del presente connato.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCIpIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
matertal del lugar en que deberá ejecutarse la obra matena de este contrato previamente a la fecha de
micio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MuniCipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinariOS o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Quinta.- Anticipos.- ~No aplican (pago estimación única)

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodiCidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechOS los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a par1ir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MunicipiO", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estllnaclones: para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaCión, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfiCO Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
¡'ntegraclón de los importes correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte: la reslcencia de obra de "El MunicipIO", para realizar la revisión y
autonzaClón tota.Uje las estimaCiones contará con un plazo no mayor a diez as nEl¡turalessiguientes,

"'",CCC:17,aw, lae,t,ma"ón,e dacá pocacto""da f IÍ ji
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Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-004j13

Barda para Centro de Atención Múltiple (Clave
31DML20224) ubicada en la calle 24 esquina con 29 de l<:
localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra
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b).- En el supuesto de que surjan diferenCias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorIZadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporaran en la sigUiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS~.3el.'':
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes e mal "",I!::':u,a:c5

o por pagos indebidos.

SI "El Contratista" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 \diezl CiéS ~,é:.:",s.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por esento le reclemacló",. S
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se conSiderara OU810 ",s,lm,,:,:':
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" Y perderá su derecho a ulterior reclemacl,:.r,.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este A\'untamlen~o, E" case, ce [oe;; ':::
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá rell1tegrar las cantlCeCes :::,agac"s e:1 ;;'':",5:
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la esta:;:¡:e:IC8 ::; el CÓ:I-ª:
Fiscal de la Federación como SI se tratara del supuesto de prorroga para el :)"5'::' :a :r~,:I:.'>-, flS{:8'S-S.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso" se cc.¡~'.:)u~s'é" ::.-:r :-::;3 ~s~,-::s,':3 .
.jesde la fecha del pago hasta la fecha en que se oO"',ga'l efec:,I';ór'e~"e S3 .::" '::S:-:'3 s:: 3~:3::~ -"

"EI,\1I'nIC':CI(o"

Séptima'.-Fianza de cumplimiento del contrato,- -El Contralis:e-. C: :,;-", .::e serón:::::::' ::1 ;'.-::, :' -::,2':,:
CUIl1¡}llmlento de todas y cada una de las obligaCiones derl\'aoas cel con:re,.::, cec'2~é ;:.:e5'2:"ar e -El
Municipio", dentro de los quince días naturales Siguientes contados a partir de la lecr,a en que 'El
Contratista'" hubiese reCibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 ';'6(dieZ por ciento)
del Imaorte total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorIZada Y
comprobada solvenCia, a favor de "El MuniCipio"

El contrato no surtirá efecto Inlentras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las sigUientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato,

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigen.cía quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prorroga o espera:

/
(
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato: ~

di.-Que la msbtuc;ón afi",adoca "epte "presa mente lo preceptuada en los articulos 95 y 118 de IJ~j
Ley Federal de Fianzas en vigor, ~

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha \
de la entrega formai de los trabaJOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJOS, de \05 VICIOSocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista". en los térmlllos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaCión por e5Cf1 e ';EI Municipio".

(Í'
f

Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.



1._la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:
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Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-004/13

Barda para Centro de Atención Múltiple (Clave
31DML20224) ubicada en la calle 24 esquina con 29 óE;a
localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

111._En el caso de trabajos con msumos deterrnlnados. el ajus;:: reSGec:;'.'c s-:; es:,rr1S~S le
S::-JSIIZSCIÓ"oe costos de lOSmlsnlOS.

la aplICaCión del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

11.. La revisión por grupo de preCIOS,que multiplicados por sus corres pon die mes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante oactado en :1
presente contrato:

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

Octava.- Fianza de garantía del anticlpo.- "No aplica" (Pago estimación única).

Novena,- Ajuste costos,- las partes acuerdan la reviSión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escnta de '"El Contratista:' la que se deberá
acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precIos aplicables al ajuste
de costos que se soliCite: "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles sigUientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición,

-,-,:.:-- -,..,--~

a),- Se calcularán a partll de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumes,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecl1a de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b),- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MUIllCipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de MéXICO; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
IIlvestigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada:

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán
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cj.-Los precios origmalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajOS El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de 10S>~/'
indirectos y la utilidad onglnales durante todo el ejercIcIo del contrato, ( /

d) -la formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante OfiCIOde resolUCión que acuerde el /
aumento o redUCCión correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno \

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MuniCipio" reCibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren Sido rear:IZ s de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaCiones del contrato ,

/c !

(~ e: /
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Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de Cinco
días hábiles Siguientes, [a conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MunicipIo" procederá a su recepción fíSica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajOS, baJOla responsabilidad de "el MUniCipio"

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-004j13

Barda para Centro de Atención Múltiple (Clave
31DML20224) ubicada en .Ia calle 24 esquina con 29 de la
localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra
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Independientemente ce lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a contllluación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requiSitos que se señalan:

.=:=.
~ 21).-Cuando "El MUIlICiplo" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se

cubnrá a "El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUniCIPIO" existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta ce e,ntrega recepción parcial correspondiente,

cI.' Cuando de común acuerdo "El MunicIpIo" y "EI Contratista" convengan ero C3r por tar,i1l1laac-
?"',Icloadamente el contrato. Los trabajos oue se reci8an se IlqL.'I,:ara- =,r, !a ;'Y'":'",8 C:'~-=I=~ :,,"1::-3
::':v:s>:'gar, :::o:lforme lo establec,do en este cor.trs'.O.

01.- (va"eo -El MUllIcipio" reSCinda e[ cor,tr;:;to en los términos de la clausul;:; ceclli1a se.<-", la rece;:::::lón
parcial quedara a juicio de "El MunicipiO" qUien liquidará el importe de los trabajOS Gue deCida reCibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por

la resolución Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuandO el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (tremta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCión
haga "'El MuniCipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y SI estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El

Contratista"

Décima prlmera,- SuperviSión de los trabajos.- "El MuniCipio", a través de los representantes que para
tal efecto deSigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente,/'\
contrato y.~ar a "El Contratista", por escrit~, las instrUCCIones qu~ estime pertinentes relacionadas cory'i /
su ejecuClon, en la forma convenida, aSI como las modificaCiones que. en su caso, ordene 4EI \
MuniCipio". )

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los I -
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitioros o en los lugares

de adq",s,c,ón o fabnca9ón. ~ . / \/11; ji •..._...._~-
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los traoajos, deberá ser aceptado por "El
MuniCipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así corno la firma de dicho representante.

!3
':;p' En cualquier momento. por razones que a su Juicio lo justifiquen. "El MunicipIo" podrá solicitar el cambiO

de representante de "El Contratista" y este se obliga a deSignar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

,,

¡:

.,-,,
Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-004j13

Barda para Centro de Atención Múltiple (Clave
31DML20224) ubicada en la calle 24 esquina con 29 c=.o:
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
úniCOresponsable de las obligaCIOnes dem'adas de las disoosiclones legales y demás ordenamientos en
¡naten8 de ;:rabajOy de seguridad social "EI Contratista" conviene por lo m.smo, en responder de codas
:ss reclamaCiones que sus trabajadores presentasen en su contra C.en cc;n~rs e:e -El ,\1unicIPlo- en
'elaCión con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El ,\\,JnICI;)IO";::j31.::::u,e~ .:5mIC8C .::::U~
&5[e 52 ...•L;012revisto obligadO a eroga por este cor,cepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el úniCOresponsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "'ElMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposiCión inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesariOS, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribUCión adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de constrUCCión, control ambiental, segUridad y uso de la vía pública y a las
diSPOSICiones,que con base en aquellos, haya establecido "El MUnicipio" para la ejecución de sus
tmb~os. ~

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuIcIos que cause a "El Municipio" o a tercer~s\ II
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por \,1
mobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por Violación a las leyes y I \
reglamentos aplicables. y' \

"El Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSOS, licenCias 'L..demás autOrIZaCiones que se requieran par~]'ecuclón de los
trabajOSobjeto de este cont~ (' ~

/k ~ Y M--.' ..~.=
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultac .;;.'"
verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicll8 comparación resulta Que el avance es menor que lo Que debió realizarse .
.'EI MuniCIpIO" sanCionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por ei número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retenslón o devoluCión que corresponda a fin de que la retenCión total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las Obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso ce Que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una oer.o :cll'.'encional consistente
en ulla cantldac Igual a: 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabo!o5 O\...-0'',::: se .'l3y?n 'e:;iI~eoo en
la ¡ec¡-la de terminaCión señalada en el programa multiplicada por si ,-,U.'l1sr;:-.:s .:;:ics '.iS.'lSCV:IC:;S
ceso:; la (eclla de terminaCión programada 11asta el momento en QUS :05 traca)c,;;; c\.;soen cGr,cluiC.:;S
reCibidos a satisfacción de "El MuniCIpIO",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a JuicIO de - El MuniCIpIO., no
sea Imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas anteriormente. '.El
MunicipiO" podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a '.EI Contratista.' una sanCión
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicIo de "El MuniCipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

'/\
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a .'El Contratista N/ \ i
con diez días hábiles de anticipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras \; /
contratadas en cualqUier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin i\/
que ello implique la termlllación defll1ltlva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que VI,
motivaron la suspensión, \

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la tennlllaclón de las obras objeto de este contrato.

,1

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipIo" DOé:~~' por terminado
an""padamente el COWrcaoeas Joet,l"adae ° de mtocés g~ne,al aJot_nc~" las partae a '0.

': " U' '/- ~--'- --~
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establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros corresponCle,~.:'.~~ ~ <:;

anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía
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Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescinCI':C: ",-
caso eje Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EI Contratista" y al respecto aceptan Cl:;:,
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de IIlcumplimiento o violaCión por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravenCión a las disposiciones, IlIleal11ientos bases, procedimientos y requlsl;:Qs establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en ••..igor, "EI MuniCIpIO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas cOIll'enldas IJ declarar la reSCISión
conforme al procedimiento que se sei'iala en la cláusula déCima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estaré obligado a c,agar [.:; :onc",p,c: c:c r:8r ..:'s:-
perjuiCIOSun8 pena convencional que podrá ser hasta Dor el monto de les g",.-ar,¡,ías :t:.<~a':?:::,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El tvlulllclOio- ::::n::;I:::cr" :~-:; .::. ::>':'-:'''':'' ..2' ~-.

Incurrido en algunas de las causas de resciSión, le comunicará a "EI Comratls:e- ;0-; 1r,.':'..:;T,[,II,~'""".-,.c:.::
escrito a fin de que éste, en un plazo de qUince días hábiles exponga al respecto 1.::) que a su .::"',.-"',::-':'
convenga y aporte las pruebas que estime pertlllentes. Transcurrido dicho plazc.. Si; "-e5-:i',erá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá clc,arse (:""",ro
de los qUlllce días hábiles sigUientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar funaaca y rr,c':.I'.c,ja.
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domiCilio fiscal o en la direCCión electrór,ica. que o"r" 81
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas ImputablES a
"El Municipio" éste pagará los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables. SlemDre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la delerminación
respectiva, "El MuniCIpIO" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los trelllta dras naturales I
sigUientes, a la feclla de la notificaCión de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectIVas las
garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se

equipos, que en su caso hayan sido entregados. I ;'
, ji

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la poseSión y disposición de los bienes y 'Ii
obras ejecutadas, levantándose un acta GÍrcunstancl8da sobre el estado en que se encuentra. '1

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días es, contados ,1
a partir de la notificaCión de la resolUCión que determme la resclsló;l del contrato, toda la J
documentación que se le hUble/'7~_D_t(_é?do para la realizaCión de lOes_trabaJOS / j

M"--~¡.- ••....-- ,
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Décima octava" Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma'

l.' Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a}.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El MunicipIo" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga

'..;,j a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precIos unitariOS en el contrato y "El MunicipIo"
conSidera factible determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análisIs
de los precIos ya establecidos en el contrato, procederá a determll1ar los nuevos con la Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c),' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y
b1. "El MuniCipio" aplicará los precios unitarios contenldos'en SUStabuladores en vigor o, en su defecto,
oara cclcular los nuevos precIos tomerá en cuenta los elementos que SirVieron de base ::lafa formular
los precIos del ;:abulador. En uno '/ otro caso "El Contratlste" estará obllg",c'O a eJecutar IC,5:~S:)':::.IOS
.::c,nforrne lOSnuevos precIos.

DI - SI no fuera pOSible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lOSInCISOSa),
b) y ej, "'El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
co,"lslderaclón los nuevos precios unitariOS acompañados de sus respectivos análiSIS en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
de~errninaclón de lOS precIos unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MuniCipio" lo
conducente en Ull plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIos a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MuniCipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizadOS por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc que II1tervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la eJeeuCÍ~¡
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista", ,-: \k :

1\ ,.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente Y)I \/
acorde can sus neceSidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobaCión de aquellos planos ,J\
programas de ejecuCión respectiVOS, \.

i

L
.~
\\
\l

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación. deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MuniCipio" para formular los document6Sd~ pago a que
se refiere la cláusula sexta de es~;,rato, / .

"# ~.~
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En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precIos unitarios quedarán incorporados al presente

contrato para todos sus efectos.

2" Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si '"El MUniCIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. pOdrá encomendar la eJecuCión de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme

" las dispOSiciones legales relativas.

DéCima novena,- Convenios Modificatorios-

"l .. Conve.nio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de íl;~rzs ~,,,y0r o cusnao Jc.~
. _.~:;,,1':',03otra causa no Imputable a "El Contratista'" le fuere impOSible a este cum;)11r con el programs .
. _ :1~cr3 oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresanoo los motivos en
___.-:: O3¡:0yesu solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
~::.2 '2 Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
': :~:r03::5:"," o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al

~-~g'31~13:orrespondlentes,

3, 3'2 c-~es.;o;n¡asencausas que impidan la terminaCión de los trabajos dentro de 105 plazos estipulados.
>..2 'l-",r3" Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
=3~S E, \-L1Iliclpio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MuniCipio" decidirá si procede a
"',::'2'12' a "EI Contratista'" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El

c.=~,:.r3:'S,5" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
IJ5 U308.10S queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualqUier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo orlginalmellte panado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJo(~u I
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El MUnicipio" podrá módificar los contratos baJb\)k /
base de precios unitariOS y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuand.b. ¡'
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o d~I;'
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para' \

eludir esta ley_

Si las modificaciones exceden de est rcentaje pero no varían el objeto del 8JO¥Bcto, se podrán

celebrar convenios adiCionales~~,,'," I pa,rte,S respecto a las nuevas condiciones: e"htos conveniOS

/, . V (> •.~~,....,.tI--- .
lY ~_/
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serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
'Jtra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
II":cluyen su instalación en los trabajos objeto del contrato.

C,-,,,ndo "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términOS del párrafo
S"":'=-IC;. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio" el cual resolverá si acepta o
'~:~:3Z:3 IS subcontrataclón.

::-- '.:::: ::35: ::~ sc.':Jcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
;;-:-' ~.,~ ':: "'-,:=::~~de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los
::~"~:":5:~O:: '::~:r:;tlsta".

'; ~é.sI,"T;S0.'1'-:--,'2:2- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o compro,--;¡eter
;; _o;; :20

-:':'- _ >.' :::::": 30:J':.: :35 eswncC,('i1es :::]uepor trabajos ejecutados le eX:Jloa 'El tl.1U1IC:;ci::- :C1

~ ~:":::,,: ::-- -:-':: ',;;-;;". 0''01,lo \ Dar escrito ce "El MunicIpIo"

" ,s,!-3 .... -= S25.;~,::a_- JUflsdICClón.- Para la Interpretación,! cumplimiento del concreto esí como para toGO
_.- -;;-;;".22\presarr,'Ont2 estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción ce los

__, ::;;'.,,::0'23 de la CIUd2d de Ménda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
'-:-;;:-,:'- -:-:::- r;;;zón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

\',gé-5,r:"c :",::2ra.- Régimen jurídico.- El oresente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
C::-,:;',,:;;; ce, Es:ado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiCiones que resultaren aplicables del

'-_ _ ::-:- ::5:2:0 de Yucatán, todos ellos vigentes,

o'C- ~ '.; _

\ :g~'r'~ :'J:Or,:¿;o. Oe-claración final.- "El Contratista" dEclara ser mexicano y conviene, aun cuando
-:-~_';'.:o ~ . ,---.- ~o ~-:- '-:;':Ionalldad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato

,,_: ", :.:S~ la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
'."0' :,,-:; -:Jeo derecho derivado de este contrato

_, :'2~-:-~'_,: ::",:~a::)se firma en el (la), villa de Tecoh municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán

_ : o" 05 ':,:_ ~"~5:~ Febrero del ano 2013. ~/," "/!\, )

1\ i I(/ /V
'1-- \
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Municipio de Tecoh, Yucatán

Contrato ~Io. M1Y-INFRA-004/13

Nombre de la Obr8 Barda para Centro de Atención Múltiple (Clave
31DML20224) ubicada en la calle 24 esquina con 29 de la
localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Por el "rvlunicipio"

/
/1-;:-

/f~
,,)~~/)
,/

C. Gerardo f.f¡t~~¡OHoyAcosta
Secretario IVhJnicipal

Por el "Contratista

_~r-'~-_.e:-.:..._----/---_ __

C. Carlos Ju\ián Arísti Carrillo
Administrador Único

Testigos
')

/
, ,/

I/'/ i o// ~/T;:,) )-"'b~1-'__
...¿-5..- ,".7 L/¡J;';J;/,/!"~""\..- \....---/'

..- C. Ro' e(Antonio'Góngora Escalante
I ~Director de Obras Públicas

, '
l'" •, ,)/" 1.1G"."" lt__/;.} 'í.l-

C. Eric Francisco Patrón Moguel
Tesorero Municipal
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Construcción hasta pavimentación de la calle 12por 17y 21 de la localidad de
Telchaquillo, municipio Tecoh.

Periodo que se publica

Febrero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

dministrativa

er Antonio Góngora Escalente

Titular de la UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

fecha de generación del documento
16de febrero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril 2013
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CONS1RUCCION HASTA PAVlMENTACION DE LA CALLE 12 X 17 Y 21 DE Ul. LOCALIDAD DE
TELCHAQUILLO MUNICIPIO DE TECOH

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MunicipiO de TECOH,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
d,~1Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. RAULFELIPEQUINTALCARVAJALY
el Secretario Municipal. C. GERARDOHOYACOSTAcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
el1 lo sucesivo se les denominara ~EIMunicioio" l' por la otra parte; COMERCIAUZACION y PROYECTOS DEL MAYAS
s. DE R.L DE C.V. al que se denominara "El Contratista", representado (a) por C. GALOCANCHE ESTRELLAen su
carácter de REPRESENTANTELEGALde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

L- El "Municipio" declara que:

1..1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo v político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conJUI,tamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios publicos,

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos orovenientes de:

Dt,scribir la fuente de recursos Que corresponQ5

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TECOH sito en calle
DJmicilio Conocido S/N de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

I.-/nví!aclón a tres persona, como mínimo:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entreg~ a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

~\



c~
~,,~~~;-

-~_......... ~
- -.-- ._::;-:- ,-'-":'-
~,.' ;->~
- --'o

Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

AYUi\iTAMIENT() DF TECOH
~.012'01 r-¿ ~ "',L J

TECOH, YlJCATAH

h.frV -INF,tA--019113

CONSTRUCCION HASTA PAYIMENTACION DE LA CALLE 12 X 17 Y 21 DE LA LOCALIDAD DE
TELCHAQUlLLO MUi'<lCrPlO DE TECOH

2.2.- Que su registro federal de contribUyente_

e la localidad

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes pma obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
cüntrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitGs que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los
montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de cQnceptos er: que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como allexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este
cc'lltrato:

::b;etc ::;e es,e CO:.t!8to a fin de conSiderar todos los

;o" "~'." :; __'" ,- ~:: ::c,~,::-_:;.,,:r;;; er, nir,gl.:no oe lOS
_::,c:;: .=-. - :~: 3~:', : ..::::.=.::¡;2;,::;r,:::c::;scor, las Mismas: 51 se la

__?''' ::"9': >~'c Le:. :-:, ,;3'oolernode les ~,1uniclpiosdel

2.3.- 3e 5'::un1Ulena este contraw CC;:;i6oe ~')dos lo" ::';,)('Ur.lem:os'" OL'8se (aneren ¡os numerales de ia declaración
:;": "El Contratisca" para que formen parte integréil.je! mismo.

3.' Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de esle contrato f del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglemento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de ¡os instrumentos que vinculan a las part::s en sus derechos,! obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumenw que permita ~ la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
dEd Estado y/o a la Secretaría de la Contralorí3 General del Estado. según corresponda. verificar los avances y
fll.:)diflcaciones de la ejecución de la obra, durante las 2uditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora sefá abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y "El Contra:ista" previo al inicio de los trabajOS objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmer 31 dar ylo recibir instrUCCiones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de lOstrabajos,
dE~biéndoseobservar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar Sielll¡X8 tollacas y estar referioóS al pre,sente canueto;

b).- Deberá de contar con un original para "El Munici~io" y dos copias.
supervisión de la obra;

\ .
\ \

~AVe
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CON5TRUCc;ON l-U.-STA j~..,,'lTh-iENfACIO¡\j DE LA CALLE 12 X J 7 Y 21 DE L-\ LOCALIDAD DE
TELCHAQU!LLO ¡.,r1]N1Cf?ro DE TECOH

ej." Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e).- Elcontenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad SI la hubiere. y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a ia nota que se contes~a.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguienté:s:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicipiO" enc:omier:da a "El Contratista" y este se Obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conf0rm!d2G con las normas de ccnstrucción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos ciE-trabajo prf;Si,~~_unit"ric,s. progra;'l3 y O{f£l';Juesto que forman parte integrante
d(~este contrato, una obra ccnsis,er,te .-,;n:CO,\JST;~Lhx.i8r~HAST;'.PAVI\jENT.I:l.CiONDE LACALLE12 X 17 Y 21 DE
UI LOCALIDAD DE TElCHAQUILLO .h,IUNi(:IPI'~,D:: TE:-~C.H.

Segunda,- Monto del contraIC,-
515643.99 ,SOi\: QL';\I::: ..-::S

21::::"TO CUARENTA Y SIETE PESOS 'J3; 1CJC' i.,U\' .

T8rcera.- Plazo de ejecución.- El pl",~o oe SjS~liCIÓ;"):;8 los tret,aJGSoOJe,o::e este ccntr3tC seré ce 60 OlAS
NATURALESdias naturales por io Que '"ElComr2tisla" SE:'oOligaa iniciar 13$ obras objeto de este contrato el día 18
DE FEBRERODE 2013 Ya cO:lcluirlas a nlóS tarGa, el día 18 DEABRil DE 20i3 de conformidaa con el ;:nogram¡:¡
dE~obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materi::l de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
sefialada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio~ olol'gará Ull treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice e!1 si sino ce !~s trabajo~ )a construcción de sus oficir,as, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslé'lctode maquinarle y eqUIpode construcción así como el inicio de los
tr;~bajos, la compra de matenales de construcción, la adqulsicién de equipo permanentemente en su caso y demás
insumes.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionaimente con cargo a cada una de las estimaCiones
por trabajos ejecutados Quese formulen, debiéndose liquidar el faltanee 901 arnortizar en la última estimación. En
caso de Que al termino del ejercicio ~resupuesta! no se naya arnorti~2c:J si anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesoreríadel MUllicipio mediante cheque certificado o ,"
dl: caja:.en la ínteligencia ~e que si .elsaldo no a¡~ortíz-adodel anticip~ no,es,devuelto dentr0)?1e~n r.azod~ 1~ '\~,~>....
(diez) dl8s naturales posteriores al cierre del ejercIcIo presupuestal se nara e la fianza que ntratlsta ~.::'
d!~berá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y s( tal a ortizaci6n o ,olución del tJ.,t ... -'\:
mismo, en su caso. : ._," .~ ~

,
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CONSlRUCCION HASTA PA \'IM£1'.,'TACJON DE LA CALLE 12 X 17 Y 21 DE LA LOCALIDAD DE
TELCHAQUltLQ MUNIC!P10 DE TECOH

SE!xts." Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" 105pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contfCJto,por fas cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en
un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EI Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para
tcd efecto:

a)_- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. CroquIS, controles de calidad, oruebas de laboratorie análisis cálculo e integración de los
Importes correspondientes a cada eSlimaclón¡ dentro de ;os seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "::1 '\~Un¡,'::I¡)IC", ;:oara ff;aiizar 12 'cvislón v aULOrlzaci6n total de las estimaCiones. contará con
un plazo no íllc\'or a diez días n3i.Jra~2S s,guie'm,s, :r" •...:3CU({IQCOIChe plazo, la eSlit:lación se dará por autorizada.

.' :': .::.:.",." ..
~~ ",o" ~_e, ' =_-:-::=~, ~e-"i'';:')fI!2lGf.S dentro de dicho

'- .:'S:""";',,,,:::;.:~es 3c.r,q ...¿. na:,,,,r ,,~:;. :;'G.s.o:cs" -,:;. se :;":",0-:-:-:"': ::';0,,':;' ::;('-::.;:;;a,:,,:;r de los trabajOS ya Que "El
',' ..;;-"":':,:::,,c:se f"ser'.'2 expíeSEH"'l&,-,t¿ ,,1 G"recho G€ rcoclaíTl2r pe, ¡rac2JOS fal,an:es e mel ejecutados o por pagos
-,:::~ciCGs.

$' "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la ,eclamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamaCión alguna, se considerara que la estlmL~:.::ión queda definitivamente aceptada
por ~EI C0l1tr8tista~ y perderá su derecho a ulterior reclamacién.

c}.' El lugar de pago será en las instalaciones de 1" Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago ilasta !a fecl,d en qu~ se por,gan efectivamente las cantídqdes a disposición de
"EI Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El COniJatista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los
Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
a,jjudicacián, una póliza de fianza por el valor del 10 % ídiez pOr "ciento) del i;nporte total der contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".~,
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratist'l" no entregue la ~Ó!iz;t'er; dpnde la
c')nvenga en aceptar las siguientes declaraciones: ¡ I

\

,. ,
,.l"
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al.- Que la fianza se otorgue atendiendo 3 tOdas 1,,3estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera. su vigencia quedará éiutOrnáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:

e,I,-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federa!
d,~Fianzas en vigor.

E"ita garantía subsistirá para garantizar durante un P!P.lC ce doce meses GontE~c.ics5 partir de lB fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará c::mstar en el acta oe ent~ega recepción, para responder de los defectos que
rf~su'taren en dichos trabajos, de lOS',licios ocultos y dE cualqUier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
CCintratista", en los términos señ.aI2do:::e" este contrate y ST, la legislación aplic3cle J' solo podrá ser cancelada con
8_'tori:ación por escrito ce -Ei \1'~n',::'::, ."

~.':"-;;~~-"I,'~'~:~':::-;;2n:JC;:::::J. -El Cormetista" dentro
. ~-'c'- :;",:::._~'s ::resentsr 2! -El MurliClOio" la

~_:~~ _ ~: ~",Z2.Jo'e ;::eoidameme autom:aaa y

:::,,:::: f!o,-,za SUiJslsti,.-ánasta la to,,,1 amOr:;zaclón delsntiClpCi otc;g3CC, en ,=:..'yocaso, -El Municipio" lo notificará por
e,;crl:C 8 la irlstituclón afianzadora [,are: SlJ cancels,:ió:l,

Novena,. Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando o::::urran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", s so!ir;ituc escri,a de "El Contratists" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo q'Je no e;~ced2rá de 20 (V€if,{ej oías hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicabies =1 ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediame los sigUientes procedimientos:

L.. La revisión de cada uno de los precios pactados en ei contrato para obtener el ajuste;

11.- La reviSión por grupo de precios, que mu!tipii,::ados por SliS correspond,f7m,"S3cantidades de trabajo por ejecutar,
r~~presentenal menos el ochenta por ciento del irnpol1e totar de! faltante pactado ,l'Or. el presente contrato;

L3 aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

m,' En el caso de trabajos con
costos de los mismos.

insumos determinados. ei ajuste resoectivo se estimará con la actualización de

/~
\. .(./
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a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de Jos
¡¡abajas pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputabie al contratista, respecto'8 la
roprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
D'i:!ndientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de íos costos, la fec!ta. de origen de los precios será la del acto de presentación
y apertura de proposiciones.

bl.- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor Que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera üEI contratista y "El Municipio". no se encuentren dentro de la puollcaaos ~r el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularios conforme a los precios que investigue, iJ(illwnoo 10S
lineamientos y metodología que expida la multicitada:

e).-Los precios originalmente pactados en el cOf,tram, perm?necer5:-1 (¡asta !8 ',s'illi;lación Ce ,OSr.raDSjGS El aju5t¿
SE!aplicará" los costos directos conser',:ando cor.::O,3nt&s 'c.': porcemaJes oe lOS Ir,c,'ec~oJS ) 1:: 0:11:.J=-=':'(Ig;.•.,a,e~
durante todo el ejercicio del ccnt:a;J=,

0é-:¡,-;-,o.- Re-:exlón de los ,;2:¿J':::::,":: ',~_:~,.:i=,~-~':~-~ j5 ::;:;::: .•:'5 ':-Cj;"::; ::l¿; :r,,"5~me cen:,2,'::' ,-,'0;'::.= :_-::
O";:':", :",'1":', ,.e:::;'5 en SL '=-:2 :;,.:: ~ __ '--':50:11;::: r'",:l.::"¿'", :';,,:':; re2'IZ:;,~''::;: ::' 2:'..JerCc .:; le::; ",5pe-:,'-:'::::;cc,-,es

Para tal efecw, "El Contrc:JS:c. ,"'c~:ficará pcr escr:~o a -El Municipio. la conclusión de lOS trabéJOS <iOjun!.anj;J el
finiqUito de obra (concemraao oe estlmacioneS);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles sigUientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrc;to. Al finalizar la verificilción, en un plazo de diez días háDíles,
"[1 Municipio" procederá a su rece;:¡ción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. TranscUrrido
dicho plazo, sin que ocurra le anterior se tendrán PO( ólceptados los ([abajas, bajo la responsabilidad de -el
Municipio"

Independientemente de lo anterior, .'EI Municipio" eTect!.J:3.rérecepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan :os requisitos que se senalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajes y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MunicipIO" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles ,je utilizarse, pOdrá .;:;fectuarse su recección; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial cúrresponrtient5.

cj.- Cuando de común acuerdo üEI Municipio. y "El ::':O'ltrBt:S;:2" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes ~ngan conforme lo

en este contrato. ( I .,./
I ', ,

,

,
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di.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "EI Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial deciare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
fE'Solución judicial,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio',
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio"}' a cargo de "El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pen,jientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas ¡as garantíat; otorgad3s por -El Comratisw".

D,ikima primera.- Supervisión de los Habajos,- "El 1\.1unicipio",a través oe los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de S'Jpe",isar E'l todo ,iemo,') ~os ,raoajos ob.ieto del orasante contrato y dar a "El
Contratista", Dor escrito, 135 1;,,':.~cL:,='.:>!es:::'"''''E-s,im::;a~,'!I,e:1tes r::iaciona,jas con SI.! ejecución, en la forma

~:, ':::~;,.::::: :::' -:: ",\'-1:,,;:,'':;1=",~ ::? ..~~ :>2 "~2 ':'~-'::~2'''3'-''C2 .~~ -~, ~ "2~,2:c::n .J::; :oco::: los rr¡;;ter:ale::: cue
",:,-a..-,G L:S,,(Sf 'e" io. c!c2üCIÓrt C,;. 1:,,;:;'.:a,)2JOS,\~ :::e:::: -::,. ::: s.::: ,~€- -:-,:;~~se €-.1 :08 lugares da acqulsición o
',,~;:ccci6n.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a es,ablecer "n(I:;:r:',,::ErT.er,te3 ~aInlci;:¡Clónde los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo Que dure su '2]e'::.1::i,5,.--::: :..n reoresent3nte, quien deberá acrecitar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas pera El ,'pe' ae ':':::>í8él efecwar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecuter !os ueba;02 Objeto del contrato, así como para aceptaí u
ol)jetar, dentro del plazo estableCido anteriormente, léS "~3,;:"-aCi0r.es de trab2jo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y pOí cuenta de: "~::;':r~~Gt:<;lc,' ?revlar1enwa su intervención en los traoajos,
deberá ser aceptado por ~El Municipio", quien calific"j(2 S~:",Gne lOSrequisitos señalados lo cual deberá quedaí
registrado en la bitácora correspondiente así como Id h:ns el",dicho repíeser.tarl1:e.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lO justifiouen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
rEpresentante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,. "El Contratista", como empresario y patrór,
del personal que emplea con motivo de los trabnJos del presente contrato, será el único responsable de las
ol)llgaciones derivadas de las disposiciones iegaies y de'il2s Grdenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El MunicipiO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rE'mbolsar a "El Municipio" cualqu~er cantidad que éste:se hubiere visto obligado a erogar por este conceptc, ,'..,.,
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución ,;-:i:}.
di;! los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus a~s o •...";;..;'r~2',,
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenaía su re rael'n o reposición i, iata...::.,,,,,,"'.')'7. .
con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que haré por su ej ,ta" Contratista" s~ .~ ~
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derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar
ló suspensión total o parcial ,de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de JostrabajOS Objeto de este contrato.

SI ~EIContratistaIT realiza trabajos por mayor valor del indicado. inoependienremente de la res'ponsabllidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos rOSreglamentos u ordenamientos de las a:.Jtoridades competentes en
materia de construcción, control ambiema:, seguridad y uso de la vía Dúblíca ya las disposiciones. que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para 18ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dailos y perjuicios que cause a -El Municlpio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a le estipulaoo en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El ¡Vlunicipio" Opor violación a las leyes y reglamentos aplicables"

"El Contratista" deberá efect\js.~ i0~ t'''';''''',8:: '.,2-C,.;-~Grl"::,S'" ¡¡rsc:o de re'::2D,,: y C'::.tener wdos los dictámenes,
pl;rmISOS. licencias y dernás ,,:":'::;-:!.o:.'(",e~~:¡~.~S.:- -('c,~ie"c" _:'2",":;:~,; 2-.":..:;:::j, Ge !os uebajos Objeto de este
COnt;2.to.

J~:;ma cuarta.- Sanciones por .nc....m~I.,--;lle"tv cJe, ¡:.¡rc.,gra,""7",,,_-.;;: '.L" :.:;.,.:>. ~=~:;ré i2 ;¿:,:::ultac de ,,'eriflca, si las
:<:::S~'YJ::o,c ce ¿ste ':o:Jr:tratc. se ¿-St~."":¿J¿c,~.t&nG( ;).:~ "El C'':,~¡;-3t.St2. ;:¿ 2C:Je,CC ,,1orogr8ma a.oro!:)adocara le
:_,~' -El \~l..:"1!':::;DIG-cO:T1parará se,T,sr,S:í:Jer,te:;; f.':2f,C~:::::- :as oDreS Si co,-no c~.r,s:o-:;~encia de eicha comparación
'¿sul~e cue el avance es mene, ~ue :c, que o2bió re5ilzarS5-. -::1 ~,1unlciCic"senCiCr15re.a '::C:i Contratisla- en los
s!guiemes términos:

a)_"Retener en total el 5 % (cinco por ckmto) de:3 diferencia erue el impOr1ed2 los traoajos realmente ejecutados
'/ el importe de los que debieron ser reólizados mu!tir:.lical1o por el número de meses transcurridos desde la fecna
en que se presente el 8traso hasta la reviSión, por io t.snt0 mensualmente se h8ra la retensión o devolUCión Que
corresponda a fin de que la retención total sea 18procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en ei cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratlsta~:

b}.- Además de la sanción dei p~mo 8.nterio~ se splicará, para el caso de- que "El ContratistaD no concluya Jos
trabajos en la fecha señalada en el progr2.rna vigente, unC\ pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de ios t:'at,ajos Que no se hayan realizado en la fech", de terminación seiíalada en
el programa multipl¡cada por ei número je días transcurridos desde la fecha de Terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y i8Cibidos a satisfacción de -E! Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones e-stíp.:iad3S I"!"J se tom::;ráll en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por c\.Jólquier otra ,:2.us2 QuE'.~ ;~Iicic de "cl !-,'~ur.icipio".no sea imputable a ~EI
Contratista" "

Independientemente de ia aplicaCión de las penas com e .C'Jn<.'\I.aS seiialada5 s;,ter1jrnen ,"El Munlclpl
optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la reé,CISlc.ndel rnlSnlu I ,
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•

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a kEI Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", ;,asta por el monto de las garantias
otorgadas, en Jos términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
h;3rán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajoS ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aVIso por escrito a "El Contratista" con diez días
h,:'íbiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
e::;tado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, Sin que ello implique la terminación
d,~finitiva del contrato, reanudándose las obras al cesal' las causas Que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "E: Munl,~ioio' pOdrá cer ~r terminado anticipadamente el
contrato, por causas justifica02s 'J C:?~:,::?r~og¿;r.:?":,:!,:=;usL:¿n::G'3'? lBS~an:es a :c estsblecic:o en la cléusula décima
sex;:a y se ;Lar2,'l I,JSajustes ~ .e,,,",-2.;:':,,. ".J,:~::..:.'::":-::~e' :.7'0'" I~S :'.r-::c..:...:;s:"1:'::;gejos .'Osícomo, en su caso, se
::;,~ceI5'á ....leS :":enz"s o:::,g::¡:::::s :;-.-ª~',;":,;,

Décima sexta," Resclsíón del contr<:tQ.- Les _::"5n~sCG¡~",¿r,¿-r.Er, eu¿ ",i CG;j~r5:G:::verá ser rescindido er, caso de
,,:uillpllmie;lto de las obligac~cnes" cargo':::E ":::,CWtr5,IS,,, .. ,' 211SSoec~05ce:}!an (lue cuando -El Municipio' sea
e Que determine rescindlrlo, ,jiO-12 reSCISIc"loperaré oe pie".:: Cere;:;r,o y Sin :i5ceSldao de declaración judicial,
o3stando para ello que se cumoia el procedimieniO que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que
SI es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la éutoridad judicial y obtenga la
d,:!claración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaCión por parte de "El Contralista" a cuaiquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de íoS ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y ServicIos
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señola en la
cláusula décima séptima.

Si "El MunicipIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a p2gar por concepto de daños y perjuiciOS
una pena conveñcional que podrá ser hasta por el mo~to de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,"' Si 'El Municipio" considera que "El Contratisia" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de Quince días hábiles expong2 al respecto lo Que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes Cjl plazo señalado
anteriorl)1ente, deberá estar fundada y motivada, 'i a su vez.notificarse a "El Contrati a~ en su domicilio fisea en
101dirección electrónica, que para ei efecto se hóya previsto.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
aeDidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva,
"El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicl18 resolución, a fin da proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquiw deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relatiVOa la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dE-ntrode un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de lOSbienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentrE':.

"~l Contratista" estará obligado a devolver él "Ei r"i'j,:ICipk~",el' :J,. plazo de CIIlCOdies hábiles. :ontados a partir de
la notificación de la resolución C',u" jet2:";-,;,i.,[. joS '¿'Ó(:5'~,,, (O:o! ~.~r.H"S~2.,C.j2 i::: ~-=clJr;-"",ent3C!ór,que se le hubiere
entregedo pare :" realización de I,yo :r2:2:0S.

Düclrr.a OCtaV8.- Trabajos eX!r80rOinancs.- C,-~'.00 :::;....:C,-:. o::: -~! ¡;_~ur.,¡sm:~:-".:. S::3 neceserio !ie'i"ar a caDO
'.":".c::: e_,-.~a-::';:::Inari:::s:::ue no eSté~ c-:';-;¡j)re:-,c;ccs e" e, :::r:;.e:,:. ;;;;',el -:",;;;.::.g.:: :::-e.::or,ce¡:,~os ni er, el pregra,na.
se c'::ceJe'á ce .e Siguiente ;'or:1'S:

.::. Tr2tlajOSextraordinarios con base en orecies UnIIé1rlOS:

al.- Si existen conceptos y precIos unitarios estipuladOS en el contí8W que seéin aplicables a los trabajos que se
vme, "El Municipio" estará facultado para ordemlf a uEI Contratista" su eje:::ución y éste se oOliga a reallzarios
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
fa,:::tlble determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estara
Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

el - Si no fuera posible determinar los nuevos precies unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), -Ei
MuniCipiO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base pers fC;Tnular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme ios nuevos precios,

d}.- Si no fuera posible determinar los nueves precios unitarios en la forma establecida en los InCISOSal, b} y cJ, "El
Contratista", a requerimiento de ~El Municipio~ y dentro del plazo que éste ser,aJe, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo I'<ó!solver~EIMunicipio" lo conducente en un p no mayor de 15 (q )
días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unit lOSa que se refiere e
"El Contratista" se oblJga ¡) ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dich preci s unitarios.

!
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e).- En el caso de qu~ "El Contratista" no pre~ente oportunamente la proposición de precios a Que se refiere el
in,~jsod) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo re::;pecto a los citados precIos, MEIMunicipioM pOdrá ordenarle la
ejl~cucíón de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,' personal etc. que
intervendrán en est05 trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos innerentes a la misma, serán 6.cargo de ~EICGntn5ti.sta".

Además, con el fin de que "El Munic!pio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, ~EI Contratista" prepa(ará y someterá io la aprobación de aquel los planos y programas de
ejl~cuclón respectivos.

En este caso, "Ej Contratista", desde su Iniciación, deberé ir comprobando 'j justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Mun¡ci~io" para formular los c!oc:umenws de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

~f~ct.)s_

2. TrabajoS extraordinarios per aomin;suCi2iór, o;r;;cta:

SI -El Municipio" determinase no enCOme>ldar;o '"El ContrBtista' las tramojos ex;:,o;or'Jlnaríospor los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, po:Jrá reeiiZ3rlos en fmr:l3 d:rec;te.

3.' Trabajos extraordinarios por tercera perSO:la:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seP,aladas en los apartados 1.y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios él terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.~Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o di? fuerza mayor o cuando por cualauiera
otra causa no imputable a ~EI Contratista" le fuere imposible a este cumplIr con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (tre¡n~a)dí3S naturaies sobre ia justificaCión o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista" o la que "El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaCIones 21 programa eorrespondie-ntes.

Si se presentasen causas que ~mpidan. I~ ter~inación d~. ios trabajos dentro de 10~~ estiPU!:dOS, qu.e.fu
Imputables a "El Contratista", este poora soliCitar, t5mbJen, una prorroga pero ser ptatl o para El MUnlcl
concederla o negarla. En caso de concederta, "E! Municipio" decidirá si proced a ím ner a "El Contra!'
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COntrato No.

Nombre de la Obra

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

TECOH, YUCATA.\'

MTY.INFRA-019/13

CONSTRUCCION P.ASTA PAVJ:ME[.,'TACJON DE LA CALLE 12 X 17 Y 21 DE LA LOCALIDAD DE
TELCHA.QUlLLO Mill-J1CLPIO DE TECOH

sBnciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI Contratista" el cumplimiento del contrato
or,jenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualauier caso de ampliación de pla2.0, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de Jostrabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b}.MConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en lE parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinucinco pOí ciemo de! mento o cei plazo originalmente pactado ni
irT-pliQuevariación substa[1cial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a 125nuevas condiciones: esws convenios serán autorizados baje
la responsabilidad de "El Municip:o". Oi:::n",;;mc,dific2cione" no podrár" en modo alguno, afectar las condiciones
Quese refieran a ia naturaleza y ':":;;r3C~::-::S{ICg:; e~er,cI2Ies 'XI "Jbje~0d~i CCm,2éC)crlgir.al, ni convenirse para eludir
er, ::ua:culer for:n~ el CU:""!¡:;IH,der::o ,:e '.:"::2 el

VI,:';ésima.-SUDcontratación.- -E~C0:',:'''.::S~3- ;.~,; Y:;r" .e:O.:~;:J13=':)'2 ~',=,- ~::: 3'r, '2fnoergo, para los efectos oel
ccntrato se er':tenderá por Sl1bcor.[:a':5c:,é:-.¿i 32-:'0 ~c.r el .:.J;¿;. o!::, ':.)r~ra:IS¡3" e....,,~orr.lenda a otra persona la
realizaCión de parte de los trabajos ° cuanoo 8oqulf::ra rna,eriales o e.:],~jr.,CS ::¡ue ir.,:luyan su instalación en los
tr¡lbajos objeto del contrato.

Cuando ~EIContratista pretende utilizar 105servicios de otra empresa en les ,ér('rrlnos del Dárrafo anterior, debera
comunicario previamente por escrito a ~EIMunicipio"., el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de!a o~r2 será "El Contratista" a quien se cubrirá
ei importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ningLTlc de los derechos de -El Contratista".

Vigésima pr¡mera,~ Cesión de los derechos de cobro.- "El COíltretists' solo podrá ceder o comprometer sus
d~!rechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con ia aprobaCión
expresa, previa y por escrito de uEJMunicipio".

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se som€t~n a la jurisdicción de los Tribunales Estatales
de la ciudad de Mérida, por lo tanto "E! Contratista" .enuncia al fu"3ro que pudie~a ccrresponderJe por razón de su
domicilio presente, futUro o por cualquier ocra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por ia Ley de Obra PUbJjca y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. por su Regiamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
E!';tadode Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y convie ,aun cuando llegare a ca
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este ~ trat¡!e refiere yana i

/
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protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

- El presente contrato se firma en el (la) "Localidad de TECOH" muniCipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 16 DE FEBRERODE 2013 .

C. RAUL ELlPE QUINTAL
ARVAJAL

Pres dente Municipal

por "El MunlciploH

oor COMERClALlZACION y
PROYECTOS DEL MAYAS S. DE

R.L DE C.V.

C. GALOci ESTRELLA
REPRESENTANTE LEGAL

C. JOSE EOUARD ASTRO DiAl
Sindico

Testigos

!4J w
C. D OR~

CALANTE
Director de Obras Publicas:



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Aumento de capacidad de sector existente de 15KVA a 25 KVA 13200-120/240 V
red de baja tensión 2F-3Hneutracel 2+1cal. 3/0 calle entrada comisaría

deMahzucil, municipio Tecoh

Periodo que se publica

Febrero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

Titular de la UMAIP.

~
C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
22 de febrero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril 2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MuníciplO de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TECOH, YlJCATAN.

MTY-INFRA-02O¡13.

"AUMENTO DE CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15
KVA A 25 KVA 13,200-120/240V y RED DE BAlA TENSION
2F-3H NEUTRANEL 2+1 CAL 3/0, CALLE ENTRADA
COMISARIA DE MAZUCIL, MPIO. TECOH, YUC.",

Contrato de obra pú'blica con base en precios unitarios 'j tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Tecoh, Yucatáll, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raul Felipe Quintal Carvajal y el
Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no e,s necesario acreditar,
a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por la otra parte: .C. Alberto Efraín Tenreiro
Pérez" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C, Alberto Efraín Tenreiro PÉÍrez" en su
carácter de ~Adminjstrador Onico" de conformidad con las declaraCiones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l,l,-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo dei Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los

servicios públicos,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a),-Fondo de Infraestructura Socia! Municlpa!

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCIO MUnicipal de "TECOH" sito en calle 31.

sin entre 28 y 30 de este municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se reaiizó a través de:

111,-"Adjud!cación Directa",

1,5,- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboraCión y entrega a "El Contratista' del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

e Nacimiento del Municipi

•

¿:
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TECOH, YUCATAN.

MTY-/NFRA-020/13.
"AUMENTO DE CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15
KVA A 25 KVA 13,200-120/240V y RED DE BAJA TENS/ON
2F-3H NEUTRANEL 2+1 CAL. 3/0, CALLE ENTRADA
COMISARIA DE MAZUCIL, MPIO. TECOH, YUC.-.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas 'i dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto

de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y tos requiSitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y SeNicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación 'i ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaCiones de la
obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados por

las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitío de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los

factores Que intervienen en su ejecución.

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de ios
supuestos previstos en lOS artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de le Ley de Obre Pública y Servjcios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los

MuniCipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumuian a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren ios numerales de la
declaración-de "Ei Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambes partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán 'i su Reglamento en vigor;

3.2,. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a les partes en sus derechos y obligaCiones
concertados en este contrato y será el instfumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según curresponda, verificar
los avances Y modificaciones de la ejecuciÓn de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral ele este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" Y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir InstrUCCiones Y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fjn de que las consultas requeridas se efectúen en el

sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a}.- La hojas origineles y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" Y dos copias, una para "El Contratista" Y otra para

la supervisión de la obra.

e).- Las copias deben ser desprendibles, no así ias originales, Y

',.-

Página.-2~de 13-

C'p97820' :'

".', ,~

•.~,

C),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de
clasificación, fecha, des,C:iP~el asunto, causa, solución, prevención, ca

/'~-... ","' .

Calle 31 s}n' entre 28 y 30:' Tecoh; Yuc~tán:
, ,,,
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Municipio de

Contrélto No.
Nombre de la Obra

TECOH, YUCA TAN.

MTY-INFRA-020j13.

"AUMENTO DE CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15
KVA A 25 KVA 13,200-120/240V y RED DE BAJA TENS/ON
2F-3H NEUTRANEL 2+1 CAL. 3/0, CALLE ENTRADA
COMISARIA DE MAZUCIL, MP¡O. TECOH, YUC.",

responsabilidad si
contesta.

la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato,- ufl Municipio" encomiel}da a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .AUMENTO DE
CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15 KVA A 25 XVA 13,200.120/240V y RED DE BAJA TENSION-2F-
3H NEUTRANEL 2+1 CAL. 3/0, CALLE ENTRADA COMISARIA DE MAZUCIL, en la localidad de Mazucll,

municipio de Tecoh, Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 166,823.77 (Son: Ciento Sesenta y Seis Mil Ochocientos Veintitres Pesos 77/100 M.N ) mas la cantidad
d~ $ 26, 691.80 (Son: Veintiseis Mil Seiscientos Noventa y Un Pesos 80/100 M.N ) que corresponde al
Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 193,515.57 (Son: Ciento Noventa y Tres Mil
Quinientos quince Pesos 57/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "35" días
naturales por 10 que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~25° del
. mes de "Febrero" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día U31" del mes de "Marzo

n

del año
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de iniCIO de los
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "!;Jo Aplica" (Pago Estimación Unica).

Sexta.- Forma de pago.- "El Conuatísta" recibirá de "El MunicipIo" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por ias cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en
las fechas que "El-MunicIpIo" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de ta fecha en que hayan
sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitacora y en

las propias estimaciones; para tal efecto: .

aj.- "El Contratista" deberá entregar a \a residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de ./
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras eneradores, notas de /
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de lab torio', análisis cálculo e/
integración de los importe7~ pondientes a cada estimación) dentro de lo seis días hábiles slguíentE!s, / ~?1,-~~,..,¡- -,.. n" _ ( 3i --,-Página3de13 ..>.,..S~..,...-~'._'~1j .\

l_~:31 sin en,:: y :o~,TeCOh,~uca'án,.:R97820¡ " :' ,~eL:0198:9520004'y019889520045 .

'_o,' ••• ,.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUnicipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TECOH, YUCATAN.
MTY-INFRA-020j13.

~AUMENTO DE CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15
KVA A 25 KVA 13,200-120j240V y RED DE BAJA TENSION
2F-3H NEUTRANEL 2+1 CAL 3/0, CALLE ENTRADA
COMISARIA DE MAZUCIL, MPIO. TECOH, YUC.-,

a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de
las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días natLJrales siguientes, transcurrido dicho plazo,
la estimación se dará por autorizada.

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se co.nsideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación aiguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por" El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de
la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del eontrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MuniCIpIo", dentro de los quince días nawrales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese reCibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por Institución afiallZadora debidamente autorizada y comprobada
solvenCia, a favor de "Ei Municipio"

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo él todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).--Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere \a fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prorroga o espera;

ej." Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del.contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de ia
Federal de Fianzas en vigor. l'

Esta garantía subsistirá para garantizar duran~e un plazo de doce meses contados a .~artir de la fech ¿/'
entrega formal de los trabaj~~'2 se hara constar en el acta de entrega receR ,para responder d~/
los defectos que resultaren 1:# trabajos, de los vicios ocultos y de cualq . r otra responsabi.I/;e~"~~ •. ~,~_

r.--~'~_..~,~,.'"4'--. ~~ '):.I \. ~ .., 'Pá~i:~~~,~d.e..I! :..\t\. :".<. •• '. '

1__:e:1Sln:t~e~8":O_TeCOh,YUcatán. ,c.P.~7~::.".":~~:L:~1:::::0P4Y '~.
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Contrato No.
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TECOH, YUCATAN.
MTY-INFRA-Q20j13.

"AUMENTO DE CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15
KVA A 25 KVA 13,200-120j240V y RED DE BAJA TENSION
2F-3H NEUTRANEL 2+1 CAL. 3/0, CALLE ENTRADA
COMISARIA DE MAZUGIL. MPIO. TECOH. YUC.~.

I

I

que hubiere Incurrido "El Contratista", en 105términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MunicipIo".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- "No Aplica" (Pago Estimación Unica).

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reviSión y ajuste de costos de los trabajos aun no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrIta de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un' plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre
la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el con troto para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente

contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización

de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente;

,

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes e,leejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b) .. Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando lbS índices que requiera "El
contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
MuniCipio' procederá El calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

•

. e).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecer~n hasta la ter~inación d~ los tra~a'os,
El ajuste se aplicará a los costos directos cdnservando constantes los porcentajes de los Indirecto la/
utilidad originales durante todo el ejerciCio del contrato, '. / I
d).-La formalización del ajuste de c~to deberá efectuarse mediante oficio de resol -n que acuer e el /
aumento o redUCCión correspo~errte7por lo que no se requiere conveniO alguno. j! /' .:

I~ f/' /1&' "'>r-~-' --- '"'.....~ ..-! Página.) de 13. \. .,. - ,/'

I Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. 'C:p: 97820 -l' le!.: 019889 52 00 o~y 0.19889 52 00 45,
:. '. .~.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MuniCipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

TEGOH, YUCATAN.
MTY-INFRA"()20j13.
~AUMENTO DE CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15
KVA A 25 KVA 13,200-120j240V y RED DE BAlA TENSION
2F-3H NEUTRANEL 2+1 CAL. 3/0, CALLE ENTRADA
COMISARIA DE MAZUCIL, MPIO. TECOH, YUGo".

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones): el MuniCipio'" verificara dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al fmalizar la verificación, en
un plazo de diez dias hábiles, "El MunicipIo'" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente, Transcurrido dicho pla20, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los
trabajos, bajo la responsabilidad de "el MuniCIpIO'"

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio'" existan trabajos
termmados y estos'sean identificables y susceptibles de utiiizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos
casos se levantara el acta de entrega recepCión parcial correspondiente.

cj," Cuando de común acuerdo "El MuniCipio'" y 'El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reCiban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando 'El Municipio'" rescinda el contrato en los términos de ia cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a JuiCIOde "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ,
e).- Cuando la autoridad judicial declare rEscindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

I

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de '"El Contratista'", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a reCibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando \a estimación correspondiente.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecuCiÓn,
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar
cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto,
las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como
para aceptar u objetar, dentro del plazo establec'ido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", Quien calificará si
reúne los requisitos sei'ialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

i
I,

En cualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogar por este concepto.

I
i
I

Décima tercera.- Responsabilidades de 'El Contratista".- "El ContratistaR será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estas no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con tos trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eilo. En este caso "El MunicipIO",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de ios trabajOS contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminaCión de los trabajOS objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
en que Incurra por la eJecuCión de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiCiones, que
con base en aquellos, haya establecido uEI Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

,,~.....:;.-...•,

"Ei Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas .-
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el cont , por inobservancia I
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSos, licencias y demás autorizaCiones que se requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

Décima cuarta." Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el' avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio~ sancionará a UEIContratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el átraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
'hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de UEIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenCional conSistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicóda por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MunicipiO"'.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea
imputable a uEI Contratista".

lndependientementé de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de UEI Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en lOS términOS de lOS artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

r

Las cantidades que resulten de la aplicaciÓT1de las penas conv~ncíonales que se impongan a "~I
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendie~tes de cubrirse ~or trabajos ejecutad<?s (
aplicando, si hay lugar para ello, la fl8nza-otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la !
terminación de las obras objeto de este contrato. ;r f :t

, /
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con /.
diez días hábiles de antiCipación, lie e la facultad de suspender total o parcialme as obras contratadas /
en cualquier estado en que se/e cuentren, por causas justificadas o de In! és g eral Sin que ello..... ~,¡,/ __- ' --'1._,~"....,<w_
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implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron
la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio" podrá dar por termina¡jo anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en
su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando
"El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad
de declaración judicial, bastendo para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien deCide rescindirlo. será necesario que acuda ante
la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regiamento en vigor, ~EI Municipio' podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista'. estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin
de que éste, en un plazo de qUince días 11áblles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte
las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolUCión deberá dictarse dentro de los quince días hábiles
siguientes al plazo sei'ialado anteriOlmente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
MuniCipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

,,

,
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En caso de resciSión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio .. se abstendrá de cubrir el importe de ios trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolUCión, a fin' de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicionat de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y

eqUIpos, que en su caso hayan Sido e~tregados t /i
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plalO de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que
se le hubiere entregado para la realización de los trabaJos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, .'EI Municipio .. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos,! precios unitarios en el contrato y "El Municipio'.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
105 precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y bl,
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obiigado a ejecutar los trabajos conforme los

nuevos precios.

/
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En este caso, la orgal11zación y direcci9n--:;de los trabajos, así como la respo 1

eficiente y correcta de la obra y los riesgo 1nherentes a la misma, serán a car de "El
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ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la propOSición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipIO" podrá
ordenarle ia ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Conexos de!
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimi to
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, b)
y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MUnicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criteriO que hubiere seguido para la
determinación de los precIos unitarios estableCidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo
conducente en un plazo no mayor de 15 Iquince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerda
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

"'>,<
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato
para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio» no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
pOdrá encomendar la ejecución de lós trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas,

,.
Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que conSidere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaCiones al programa
correspondientes.

•
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) de
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado o
partes, forma parte Integral de este contrato, /

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupues ~autOrizado y baJO su
responsabilidad, por razones fundad5ls.y expliCitas El MuniCIpIO" podra m IflC<jlr los contratos baJO la
base de preCIos unitariOS y mixtos en~rte correspondiente, mediante ca enlOS lempre y cuando sean, ~

/:1-- (',. "r' f Página) J de 13 l.\-- .~''"!'~''

TecOh,.yucatá~ C'.P~7~2_0". ~'_~,,',Thf::.0198895) ~o O y 019és9'52 00 45.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio' el concederla o negarla En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que ado~te las medidas necesarias a fin de que los t?' a os
queden concluidos oportunamente o bien procedera a reSCindir el contrato. i
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TECOH, YUCArAN.

MT'NNFRA-020j13.
"AUMENTO DE CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15
KVA A 25 KVA 13,200"120/240V y RED DE BAJA TENSION
2F-3H NEUTRANEL 2+1 CAL 3/0, CALLE ENTRADA
COMISARIA DE MAZUCIL, MPIO. TECOH, YUC.".

considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plalO
originalmente pactado ni Implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyec'to, se podrán celebrar-
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán
autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio" Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaieza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación,- üEI Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la

subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrira el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de

"El Contratista",

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" SOlOpodrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimociones Que por trabojos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El MunicipIo".

Vigesima segunda .. Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contr6to así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y SeNicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables dei

Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y
a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de ia Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

.,

/1

El presente contrato se firma en la Villa de "TECDH" municIpIo del mismo nombre, Estado de Yucatá?1tlia

22 del mes de Feb,em del aRo 2013 ) '1/"
~ 1/ ,,//'. '

1/ ty tQ _.~/:- .-~ ~'~
I

ca

,',e-31-s-/n 'en,',:e'.2'8"Y-30,"~'- F- ;, .' •••••" ,,¡ Págin~ l.2.:~e.B.''''.--__\'.f>+' .-.,....""'
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Municipio de TECOH, YUGArAN.

Contrato No. MTY-INFRA-020j13.

Nombre de la Obra MAUMENTO DE CAPACIDAD DE SECTOR EXISTENTE DE 15
KVA A 25 KVA 13,200-120j240V y RED DE BAJA TENSION
2F-3H NEUTRANEL 2+1 CAL. 3/0, CALLE ENTRADA
COMfSARIA DE MAZUCIL, MP/O. TECOH, YUC.-,

POR "EL MUNICIPIO"

C. Raul Fe!i e Quintal Carvajal
Presi ente Municipal

C. Gerardo A onlo Hoy Acosta
Secretario Municipal

POR "EL CONTRATISTA"

C. Alberto Efraín Tenreiro Pérez
Administrador Único

TESTIGOS

/:' . /0J. ¡,~t/ .
>'b- fé-l{!'f VI

C. Erick Francí~co Patron Moguel
Tesoréro Municipal

!

".,--~ '~--'--.-'-- "

"
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Creación de nueva sectar de distribución de 25 KVA 13200-120/240 V con red de
boja tensión 2F-3Hneutranel 2+1cal 3/0 calle 35-A x 22. localidad de Tecoh

Periodo que se publica

Febrero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

C. Ro

nidad Administrativa

ángaro Escalente

Tituiar de la UMAIP.

.~_.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de febrera de 2013

Fecha de actualización
25 de abril 2013
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TECOH
Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

TEGOH, YUCATAN.
MTY-INFRA-021j13.
"CREACION DE NUEVO SECTOR DE DlSTRIBUCION DE 25
KVA 13,200-120/240V CON RED DE BAJA TENSION2F-3H
NEUTRANEL 2+1 CAL 3/0 CALLE 35-A x 22, LOCALIDAD DE
TECOH. MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN".

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raul Felipe Quintal Carvajal y el
Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no ~s necesario acreditar,
a qUienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: ~C. Alberto Efraín Tenreiro
Pérez" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por HG. Alberto Efraín Tenreiro Pérez" en su
carácter de "Administrador Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "MunicipIo" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde- Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los act(j5:,
contratos necesarios para, el desempeño de los negocios administrativos y 12 eflca! :::.:eS~5c:j..--,:::-::-~s
serviCIOSpúbliCOS.

8j.-Fonc'0 r:Je!!lfraestrucrura So6ai ,',h,n,ci:;ÓJ

1.3.' Tiene su domicilio para efectos de este contréiw en e: PeléiCIG~..l'J;".:C,;:".;:;~ 'TECa.'"!' 0"::-: ~-2.'C' 2:
s/n entre 28 y 30 de este municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de;

11._~Jnvitación a cuando menos tres contratistas".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. 'i
b)" La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

\(!X/
i

Nacimiento del MuniCipio de

Calle 31 sin entre 28 y 30, Teéoh, Yucatán. C.P 97820

. ',.
'. -,2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la

organización y elementos suflcle s para obligarse a la eJecución de los trabajOS relatiVOSa la obra Objeto

de este contcato, ,11 9} (Q.
P J Págmalde13 '\

/
Te!.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

"'. 2.2.- Que su registro federal de contribuyen

2.3.' Tiene su domiCilio en el predio marcado COI
~de la localida_munlciPio
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TECOH, YUCATAN.

MTY.INFRA-021/13.

"CREACION DE NUEVO SECTOR OE O/STR/BUCION DE 25
KVA 13,200-120/240V CON RED DE BAJA TENSION 2F-3H
NEUTRANEL 2+1 CAL 3/0 CALLE 35.A x 22, LOCAl/DAD DE
TECOH, MUNiCIPIO DE TECOH, YUCATAW.

2.5,. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en Vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así corno las normas de construCCión vigentes: el proyecto eJecutivo: las especificaciones de la
obra. el programa de trabaJo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogQ de conceptos en que
se consignan los precIos unitarios y las cantidades de trabajo, que corno anexos debidamente firmados por
las.partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitiO de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecuCión.

2,7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las ~\'1ismas:51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de :a Ley de Gobierno de !os
Municipios del Estado de Yucatán.

2,8 Se 2cur;-,ula,'l a este contrato cOPia de todos lOSdocumentos a que S'2 re:i'2;'O'."I-~ '''_''',,;-':;;::s :'2 .'

_."... '''.0- .,~.'.

3.2.- La bitácora forma ;)arte oe los Instrumentos que Vinculan a !as oartes en s•..s ,:2,'2'::",:'5 " :::: ,~,,:,c''2s
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor ce HacE;,,':'" c:e, ;,.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, '..erificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorlas que se estimen pertinenteS,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte mtegral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MunicipIO" y "El Contratista" previo ai IniCIOde los trabajos
objeto de esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reCibir instrUCCionesy
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

1:.\
\

Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889520045

Página 2 de 13

las siguientes:Expuesto lo anterior,

.~~.
¡/
,y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las crrcunstancias de cada caso: nllmero./ \
claSificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecl13 de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se
contesta.

c).- Las copias deben ser desprendlbies, no así las originales, y

b).. Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y 9tra para
la supervisión de la obra.

Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P 97820
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TECOH
Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TECOH, YUCATAN.
MTY-INFRA-021j13.
~CREAC'ON DE NUEVO SECTOR DE DISTRIBUCION DE 25
KVA 13,200-120j240V CON RED DE BAlA TENSION2F-3H
NEUTRANEL 2+1 CAL 3/0 CALLE 35-A x 22, LOCALIDAD DE
TECOH, MUNIC/P10 DE TECOH, YUCATAN".

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "[1 Contratista" Y este se Obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con 185 normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; uCreación de nuevo
sector de distribución de 25 KVA 13,200-120/240V con red de baja tensión 2F-3H neutranel 2+1 cal 3/0
calle 35-A x 22", en la localidad Y municipio de T£COH, Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 342,394.56 (Son: Trescientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Noventa y Cuatro Pesos 56/100 M.N) mas
la cantidad de $ 54,783.13 (Son: Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Tres Pesos 13/100 M.N)
que corresponde al Importe del IInpuesto al valor agregado hacen un total de $ 397,177.69 (Son:
Trescientos Noventa y Siete Mil Ciento Setenta y Siete Pesos 69/100 M.N.).

. ......~... ". - -. - "- .

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecuciÓn de 0S tra::-::;)CS:0.:e:: ':" es-" ::. '.'~:: ~-:-'"=::.. ~6' ~ c.~

"":'.,.",e::::: ~ ,....c:- "E' C:.~'.'~'.:S:8"S~ :::-'I~e~ '-<8' 'Os::"3S ::,!,,'.::~-:'s:" ---"S': '" :::: .0:' :,-
",:-s:" -','e':c-:-= 3-- -2013- . ':0 _.~o .".-~- - --;;" -"200 _' "~.::- ~~ ~~ "::':':2'

Jel i~gar 8:1 C!.Jedeo¡;r¿ eJe':'~:arse ,c: c,:::,~e .-:'.::;:':;:13:,:; es"." ::,.:r8:: :;",,,~ ..-.-:,.
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este C:;,1trS\;:;.

..', :--; ,",

Quinta,- Anticipos.- ~EI MuniCipio" otorgará un treinta por ciento del cos;,o glDb5i ;:,res.!:c\.;¿-st2C:~e-- -:-.
presente contrato para que "El Contratista" realice en el Sitio de los trabajoS la cor,strucC'é:1 ce sus ::;ICI~I?S.

almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y eoulpO de construCCión as.
como el Inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquiSición ce eouipo
permanentemente en su caso y demás insumas.

Tel,: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45
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Las estimaciones de los trabajOS ejecutadOS se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en
las fechas Que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los regulsitos establecidos
para su tramite. en un plazo no mayor 5Lvelllte días naturales, contados a partir la fecna en que hayan

f/

La amortización de este antiCIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaCiones por trabajoS ejecutadOS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicIo presupuestal no se haya amortizado el antiCIpo
en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devu~lto por "El Contratista" a la Tesorería del
MuniCipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que SI el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del eJerCICIO']
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correq-a"
Inversión del anticipo y su total amortizaCión o la devolución del mismo, en su caso. \11 •,/

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por ia ejecución de los trabajos í. '

ordinariOS o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarias a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

,.:.'<1 ",'n ¡:mire 28 v 30, Tecoh, Yucatán
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TECOH
Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

TECOH, YUCATAN.
MTY"INFRA-021j13.

"CREAC/ON DE NUEVO SECTOR DE DISTRIBUCION DE 25
KVA 13,200-120j240V CON RED DE BAJA TENSION 2F-3H
NEUTRANEL 2+1 CAL 3/0 CALLE 35-A x 22, LOCALIDAD DE
TfeOH, MUNICIPIO DE TfeOH, YUCATAW.

-,- .

sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residenCia de obra de "El Municipio" la estim;;¡ción acampanada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días hábiles siguientes
a la fecha de corte; la residenCia de obra de "El MUJ;1lcipiO", para realizar la reVISión y autorización total oe
las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho 0la20,
la estimación se dará por autorizada.

bl.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autOrIZadas ce".,ro
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estirr.óClones aunque hayan sido pagadas no se conSideran come eceo:ecic:,:e :~ :'e::.o.:s ,-:;:~:- -
MUniCIPIO" se re,selV'a expresamen~e el derecho je reCI,,!l1a' ::;Jr :'e:2:':'S 'al:e' -- ~- -:-';:-.'--~-'

C).. El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesorería de este Ayum8r:Lle¡'"c,_ ~". :8;;: ::e ':'-'" <

Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagao8s en e,cese r.."S
los mtereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la estableCida por el CócIgo ::'Io,cal de
la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales Estos cargos
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantid8des a dispOSICión de "El MuniCIpIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
MunicipiO" dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada

' ,. solvencia, a favor de "El MuniCIpIO"

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institUCión
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo estabJ~cido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedafrá.l automáticamente prorrogada en c~rdancia con

dicha prorroga o espera; ,\l' . / )
C),- Que la fianza garantice la ejecu;;9/W1 de losf~~joS materia del q)lltrato; c¡ :,\')~.,""«.''''"'_( ;;tz- I. _;0, Página 4 de 13

ealie 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán: C.P 97820 Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45 " : ',o • , -./
~ ..
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TECOH
MunicipIo de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TECOH, YUCATAN.

MTY-INFRA-021j13 .

•CREACION DE NUEVO SECTOR DE DlSTRIBUCION DE 25
KVA 13,200-120/240V CON RED DE BAJA TENSION 2F-3H
NEUTRANEl2+1 CAL 3/0 CAllE 35-A x 22, LOCAliDAD DE
TECOH, MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAW.

•
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
Esta garantía subsistirá para garantizar .durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepcié¡n. para responder de
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio" .

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a
"El MunicipiO" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización dei anticipo otorgado. en cuyo caso. -El ;\'\unICI:'I')- le
notificará por escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

El ajuste de coStoSse podrá efectuar mediante los siguientes procedllllientos:

l._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactadO en el presente
contrato;

1I1.~En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización
de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo sigUiente:
a}.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramacióll que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de 1051 insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor qu??ete~mine el Ban~b de ,México; Cuando los ín 'cesJ=1uerequiera "El
contratista y "El MunicipIo", no se encu tren dentro \he¡á publicados por el ancQ de MéXICO;"El

/" '\ / .'
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Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos 'f
metodología que expida la multlcitada;

cj ..Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la termin.ación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la
utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

dj.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima,- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

. -.' --, --- - - - -~--_._ • e _•• -._..~
- - ~.- '"

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito él "El MunicipIo" la cor,c!usión de I:JS tra::3Jc,s
3cjuntand0 el flrolqUlto de obra (concentrado de estimaciones\, el MuniCIpIo" '.'erlfi:2;á centr,: :¿ ':!'"':':, el-es
"e:: ~s sl;,;'e":~S. la cor,cluSlór. ce !.:)sm,S;j,cs s-.: los ,é-r;:''':::,s::e c,:G:'a::'.:" ;'-,:;1,=,"' e ,~., :~=~~.':;-'-

que a continuaCión se detallan. siempre y cuando se satisfagan 105r,::qLl51,0S::¡uS-S:-3,:;)eI5'-

a).~Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se aJuste" lo p¿;c:aco Si::CU:)fIr3
a "El Contratista" el importe de los trabajOS eJecut?dos.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiO de "El MunicipIo" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el COr:ltratoen los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el Importe de los trabajoS que decida recibir.

e).- Cuando la autOridad judiCial declare rescllldido el contrato, en este caso se estará a lo ciispuesto por la
resolución JudiCial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inCISOe). se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
MunicipIo", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión correspondiente.

SI al reCibirse los trabajOS y efectuarse la estimaCión a ~'e se refiere el Párraf~~r1or eXistieren I

cesDoo"b"'dades deb'dame"e c~7as" paca 000 "El \,"",o'P'O' v a oacgore1contca:'~ta'" el..• ~" _".... ¡
/u Pagma6de13 , Y ti( ~!
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importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si esto~ no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MunicipIo", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos. o en los lugares de
adquisición o fabricación.

Por Su parte, "El Contratista" se obiiga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en ei
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure Su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar
cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto.
las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como
para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo e
"quiC5Clones que se formulen y en general para actuar a nombre y oor cuenta de -El C0ntrc:)s,,;;;(_

~e'-"'1':; lOS re:<¡l.J!sfto5 señalados io cuai ;:e:)¿r& Queéa: re.-g¡s:J20:l en:2 éZ:.;:i':U"2i C(:_•.~~.:,:"C-'¡:-"":'" ~-' :::,-;-.: .a
¡Ir"la de ';:llcnorepresentante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo Justifiquen, "El MuniCipio" podra solicita. el camÍ)lO de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitOS
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de MEI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "Ei Municipio~ en relación 'con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogar por este concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de ~EI Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

SI "El Contratlsta~ realiza trabajOS por mayor valor del Indicado, l~depe;~1ntemente de responsabilidad
en que Incurra por la eJecuCión de 10~tra'paJosexcedentes, no tEl' drá / echo a recia ar 'i ago alguno por

_"os ~/4 tX '
:p£---. ¡\ L~á;~"
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~.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que
con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

',"

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran paralla ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El
\L:-,':IOIC- s.:lnCi'::.nará a -El Contratista" en los siguientes terminas:

::" K€:¡eOle~ .en ¡otel el 5 '., (CI.H::O¡)Or C-l€r,¡c) ce la diferenoa enae e-: ¡m:..::,,,":'2 C-': ~::s :;3.:;¿:~ '=,.rr-,¿:;~.e
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados muttlphcaco co: el numero ce ~
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de atraso.
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a

satisfacción de "El Municipio".

~---

¡
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea
imputable a "El Contratista",

En caso de que ~EI Municipío~ opte por la rescisión dei contrato, aplicará a "El Contratista" una san
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de "El Mun pio", hasta p
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondien s d la Ley de
Pública y ServicIos Conexos del E-rtadO catán y su Reglamento en vigor. ';t~,~'( ~)í" "t;~fI ~ .~ •••• ,~
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay iugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser !lasta por el monto de las garantías otorgadas.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos' ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Tel

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que ~El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin
de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte
las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; ia resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles
siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a sU,vez notificarse a 'El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravenCión
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley eJeObra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos uEIMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláu5U~~
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. e~
su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello
implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron
la suspensión.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contraro podrá s¿{ re:SCir..::..:.::-¿,-,
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista- y a! res~€-.:!o aC£:::;.,cr, :¡:..;¿ Cl...<ir.o:.
"El Municipio" sea el que determine resclndirlo, dicha resciSl6n operara :¿ :::Je:-,é: ::e'e-:'.'é: :. 51-, :->~:es.-é,,:
de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el proceolmler.:c cu: s.e~.2:I~ .:;•...~ ,:::a,.;:';'-l"¿
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" qUien decide rescindido. s.e-Grte'~::..oo Q"Ji'; ac..m CL"l'.=

la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de resciSión del contrato por causas Imputables a "1 ntratista" y emltl a determinación
respectiva, ~El MUnlClplon se abst?3ndr> tle cubrir el Importe de I It~baJOs eJecut os SI IIqUl~~r, has

f I L
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que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a \a fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperaciQn de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en ul1 plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que
se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos elctraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario lievar a cabo
.. :::::::::': '=',":::C".jin.3rIOSque no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
.:~.:::"'.:: ~,¿::::'::-.:::.s--::¿ráC~ la slgulen;:¿;forma:

.:;, .,":'5:.""- :.:r,:~,:.:>S :. :,'.s--::,.:::;...-:-,,':ar':::;~,_0-..lL6G~ ~r, el contra¡o Que sean aplicables a los trabajos
:_'''' ;.': ".'::::~ .. ~. V.' .. r.;.:::',:..:-." es:ar-a ;;¡cUf'.ado para oreertar a -El Contra,isra- s~ EJecución y éste se Obliga a
':::: ~::",:", :'C,:170'r,---,2a d:C:10SprecIos.

s: para esws trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
.:::onSlderafactible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si ne fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b},
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso MEIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

..~.).:,"
"",' "

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en los incisos a), b)
y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los prec¡'os unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un' plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a Josprecios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiCión de pr a que se refiere
el InCISOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo resp~o"i3,,\os Citados precIo, "El unlclplo" podrá

ordenarlela eJecuCiónde los;7"mOrdtn"'OS' 8PtiC1yes precIos ,'anosan:~~,(J:,:;r' .;::" '_~_ :;;
,'" .~~" . ~J!!!7' Página 10 de 13¡\ '.' ;"~.r<!J!!'¡" ,.
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observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
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.CREACION DE NUEVO SECTOR DE O/STR/sueION DE 25
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

En este 'caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se
reíiere ia cláusula sexta de este contrato,

~...)i;~,-,-.,-, "
.,c,.

::- :':.:JC'5 estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" ia orden de trabajo correspondiente a tal evento.
:.0: ::::-.:,,,:;,":'5 : SuS 2speclflcacione5 y los precIos unitarios quedarán incorporados al presente contrato

_ .::, ~,\Ul'1,':IOIO' determinase no encomendar a "El Contratista" los uabajos extraordinarios por los
:,' X¿-::I:T1lentos a que se refiere el aparrado 1, pOdrá realizarlos en forma directa,

3" Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

Calle 31 s/n entre 28 v 30, Tecoh. Yucatán, C.P. 97820

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un piazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

'.' ..

Tel 019889520004 v 019889 52 0045

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a ~El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir ~E ¡Contratista" el
cumplimiento del contrato orden~'ndOle \;tÍ ado~te las medidas necesarias a fl de q~e los trabajos
queden conclUidos oportunamente o n ~..9cedera a rescm9-\\,el contrato. !

~\' "
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Encualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

TECOH, YUCATAN.

MTY-INFRA-021/13.
.CREAC/ON DE NUEVO SECTOR DE D/STR/BUCION DE 25
KVA 13,200-120/240V CON RED OE BAJA TENSION2F-3H
NEUTRANEL 2+1 CAL 3/0 CALLE 35-A x 22, LOCALIDAD DE
TECOH, MUNICIP/O DE TECOH, YUCATAW.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra
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b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo \a base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán
3utorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
3::;c~sr las condiciones que se refl€rsn a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
:. ~ --'SI ni conv;;nirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

,i

V'f~"""'¿" Y.it:o:x~tra:aClóo.- .::' C.:....,'s ..:~:a. :"1>:::::<:<:)'2 realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
_;.. :_:- ,',. :.~ :::'-.:.-;::- s.;: ¿---:-:--<:,-:-'"£; :':' S~:':.7:;a:s.::,:,- -;' ::::'.') :.:;: el ~ual -El Contralista" encomienda a otfa
>-"",,:.r.~ d -~1:~:1.:r'" ,:e ::.~--::: ::<'; .:>';. :---a::,:<.o:; .: :::.¿r;x. avc<.!.;:;r-arr.alenalcs o ecuioos Que Incluyan su

:_.. .;.-,:<: .:: :.:,-::,>:1,,:2 :<,:le:' •.:::: ",-:',,:2' 2S s.e."'.'iclos d¿.Q{ra empresa en los términos del párrafo anterior,
~>t-:-~~:::r- ~~<.cn:: ;)-:e',12rnerle :0! eserna a 'EI MunicipIo", el cual resolverá si acepta o rechaza la

~- .:.:.: :~: . .:e sC!xontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
::.c,-.~ e' '0"'",~:)11¿ de los trabaJOS.El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de

~.

\',géslma primera.- Cesión de los derechos de cobro.- MEIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus
:e'-:o:-:r;::;s de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
a:::rCJaClónexpresa, previa y por escrito de "El Municipio".

¡.
i.".

Vigésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la 'interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipuiado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Tei . 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este ca ato se refiere y
a no Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJOla pena de perder en be eflcl de la NaCión
Me"canatododecechoden,~/ e contcato (~ ) _
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

AYUNTAMI~NTO DE TECOH (pCl

2012-2015 p.,L) ,,,,V
,TECOH, YUCA TAN, Ó (,,'"\

MTY~INFRA-021/13. \'0
'CREAC/ON DE NUEVO SECTOR DE O/STR/BUC/ON DE 25
KVA 13,20o-120/240V CON RED DE BNA TENS/ON 2f.3H
NEUfRANEL 2+1 CAL 3/0 CALLE 35-A x 22, LOCALIDAD DE
TECOH, MUNICIPIO DE TECOH, YUCArAN".

El presente contrato se firma en la Vma de MTECOW municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
28 del mes de Febrero del año 2013.

POR "EL MUNICIPIO"

C. Gerardo tonia Hoy Acosta
Secr ario Municipal

POR "EL C01ATISTA"

t-¿'
C. Alberto Efraín TÉm"reiro Pérei

Administrador Único

'- -'- .
-- ,

'o!, .
-- .-- --: ..; ....,~'

TESTIGOS

"- .

/l7 J'hV '
o óngora Escalante

or de obras Públicas

(

""-C. Erick F nclsco Patron Moguel
T sorero Municipal

.'~.
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